
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05001-31-10-007-2019-00511 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes. 

 

Se recibe memorial a través del correo electrónico de este despacho judicial, radicado por el 

apoderado de la parte demandante, solicitando el LEVANTAMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN 

DE LA DEMANDA, razón por la cual SE ACCEDE A LO SOLICITADO, y en consecuencia de 

ello, se ordena librar oficio con destino a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Medellín – Zona Sur, para que procedan con el levantamiento de las siguientes matrículas 

inmobiliarias, así: 

 

• Matricula N° 001-787732. 

• Matrícula N° 001-787733. 

• Matrícula N° 001-787734.   

 

Las anteriores medidas les fueron comunicadas mediante Oficio N° 819 del pasado 6 de 

agosto de 2018.  

NOTIFÍQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez



Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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